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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 32 de la Constitución de la República establece que la salud es un derecho que
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho
al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, el ambiente
sano y otros que sustentan el buen vivir;

Que el Artículo 361 de la Constitución de la República dispone que el Estado ejercerá la rectoría del
sistema a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, será responsable de formular la política nacional
de salud y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el
funcionamiento de las entidades del sector;

Que el inciso segundo del Artículo 362 de la Constitución de la República prescribe que los servicios
públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles de atención y
comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y rehabilitación
necesarios;

Que el Artículo 226 de la Constitución de la República dispone que las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal, tienen el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que el inciso tercero del Artículo 275 de la Carta Magna determina que el buen vivir requerirá que
las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan
responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del respeto a sus diversidades y de la
convivencia armónica con la naturaleza;

Que el número 4 del Artículo 276 de la Norma Suprema prescribe como objetivos del régimen de
desarrollo el recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que
garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y
suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que el número 11 del Artículo 6 de la Ley Orgánica de Salud establece como responsabilidad del
Ministerio de Salud Pública, determinar zonas de alerta sanitaria, identificar grupos poblacionales en
grave riesgo y solicitar la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, corno consecuencia de
epidemias, desastres u otros que pongan en grave riesgo la salud colectiva;

come

Que la letra d) del Artículo 9 de la Ley Orgánica de Salud dispone que corresponde al Estado
garantizar el derecho a la salud para lo cual tiene, entre otras, la responsabilidad de adoptar las
medidas necesarias para garantizar en caso de emergencia sanitaria, el acceso y disponibilidad de
insumos y medicamentos necesarios para afrontarla, haciendo uso de los mecanismos previstos en
Vos convenios y tratados internacionales y la legislación vigente;

Que elArtículo 259 de la ley en referencia defínela laEmergencia Sanitaria como toda situación de
riesgo de afección de la salud originada por dopastres naturales o por acción de las personas,
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fenómenos climáticos, ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento básico que favorecen
el incremento de enfermedades transmisibles. Requiere la intervención especial del Estado con
movilización de recursos humanos, financieros u otros, destinados a reducir el riesgo o mitigar el
impacto en la salud de las poblaciones más vulnerables;

Que en las comunidades de Tarimiat, Tsurik Nuevo y Wampuik, ubicadas en la parroquia Huasaga,
perteneciente al cantón Taisha, provincia de Morona Santiago, hasta la presente fecha se ha
confirmado la muerte de once personas a consecuencia del virus de la rabia silvestre transmitido por
la mordedura de los murciélagos hematófagos pertenecientes a la especie Desmodus Rotundus, lo
que ha causado un estado de grave conmoción interna dentro del cantón Taisha;

Que el desequilibrio en el ecosistema de la cuenca amazónica ocasionado por múltiples factores,
entre ellos, el uso de la tierra del área selvática para ganadería genera una migración de los pequeños
mamíferos, quienes son la principal fuente de alimento para los murciélagos hematófagos. Este
cambio obliga a las colonias de murciélagos a alimentarse de sangre de ganado bovino y de seres
humanos;

Que en la cuenca amazónica varios países incluyendo Brasil, Perú y Ecuador han reportado un
incremento en el número de casos de personas que han fallecido a consecuencia del virus de rabia
silvestre transmitido por la mordedura de murciélagos hematófagos;

Que se están ejecutando acciones sanitarias intersectoriales tendientes a evitar el incremento del
número de muertes de personas a causa del virus de la rabia silvestre, no obstante lo cual, es
indispensable fortalecer dichas estrategias intersectoriales para prevenir futuras mordeduras de
murciélagos en el cantón Taisha y dentro de un cerco epidemiológico con alcance a las parroquias
ubicadas dentro de 20 kilómetros a la redonda, y proveer atención médica oportuna a las personas,
inmunización de la población en riesgo, inmunización de ganado vacuno, control de la población de
murciélagos hematófagos y acciones dirigidas a mitigar el impacto del desequilibrio en el ecosistema
de la selva amazónica; y,

En ejercicio de la atribución que le confieren los Artículos 164 y siguientes de la Constitución de la
República, y 29 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y del Estado,

DECRETA:

Artículo 1.- Declarar el Estado de Excepción Sanitaria en el cantón Taisha, provincia de Morona
Santiago, especialmente en la parroquia Huasaga, incluyendo un cerco epidemiológico establecido
de 20 kilómetros a la redonda, que comprende 15 parroquias cuyos nombres son: Río Corrientes,
Sarayacu, Montalvo (Andoas) y Simón Bolívar (Cab en MushuUama) pertenecientes a la provincia
de Pastaza, y las parroquias Arapicos, 16 de Agosto, Sevilla Don Bosco, Cuchaentza, Macuma,
Taisha, Tuutinentza, Pumpuentsa, Chigifaza, San José de Morona y Huamboya pertenecientes a la
provincia de Morona Santiago, por el brote del virus de rabia humana silvestre que se ha detectado, y
que ha sido ocasionado por la mordedura ie los murciélagos hematófagos perteneciente a la especie
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Desmodus Rotundus, sin perjuicio de que, en caso de detectarse brotes de rabia humana silvestre en
otros cantones o provincias se amplíe el Estado de Excepción Sanitaria a las mismas.

Artículo 2.- Para superar el Estado de Excepción Sanitaria decretado se dispone el trabajo conjunto
y coordinado, en el ámbito de sus competencias, de las siguientes entidades del Estado: Ministerios
de Salud Pública, de Agricultura, Ganadería,Acuacultura y Pesca, de Defensa Nacional, de Inclusión
Económicay Social, del Ambiente, Relaciones Exteriores, Telecomunicaciones y de la Sociedad de
la Información, Secretaria de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana y el Instituto

(O para el Ecodesarrollo Regional Amazónico (ECORAE).

El Ministerio de Salud Pública tomará las medidas sanitarias adecuadas que prevé el ordenamiento
jurídico vigente.

Artículo 3.- El periodo de duración de este Estado de Excepción es de sesenta días, contados a partir y"
de la suscripción del presente Decreto Ejecutivo.

Artículo 4.- El Ministerio de Finanzas situará los recursos suficientes para atender laemergencia. /

Artículo 5.- Las entidades del Estado referidas en el Artículo 2 de este Decreto Ejecutivo, en el
plazo de 48 horas elaborarán el instructivo de aplicación para las acciones coordinadas que deberán
implementarse, con la finalidad de superar la emergencia.

Artículo 6.- Notifíquese con esta declaratoria a la Asamblea Nacional y a la Corte Constitucional.

^S
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia partir de la presente fecha, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado enel Palacio Nacional, enQuito, a g de dipiembne /ée 2011.

ler Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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